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RESOLUCION NO 5883 se 

NICULAS CASS13 USCOCINTIOR 

IMENTENTE LE COMPASIAS 

án ejerricio de las atribuciones zeñaladas por el señor Superintendente 
de Compañías segín Resolición v* 4575 de 11 de abríl de 1975, 

COÓNSIDLRANDOS 

Que el 20 de octubre de 1976 se ha otorgado ante el Notario 9% dn 
este cantón, doctor Thelw “nrcres Crespo, la escritura ¿Golica de cona- 
titución de la compañía anáciva denadinada "INDUSTRIAS Y PREUTOS MARAJASA 
Sd”; 

Que el señor afael Alejandro sarmiento, cubióamente autorizado, - 
coro aparecs de dicha escrítura, ha presentado tres oopías rotaciales de 
la clas solicitando la aprobación de la constitución de la indicada - 

¿e consta de la rima escritura, qué se nan cmplido los raguísi_ 
tos legalos, 

AibusuaVis 

ARPÍCULO PRIMERO.» Aprobar la cunstitución de la ampañíe andaima 
denoainada PIMDUSIRIAS Y PREDICAS MARAJASA Beñs”, 

cuyo desicilio es la cíuiad ue Guayaquil, y con un capital de QUINIDIIOS 
21) SUCERS, dividido en «priniemtas acciones orúluarias y nominatives de 
«di aucres cade una. 

ARTACULN SOGUNLO, ela poner pa al Bayliss lravar sercantil de Guaya 
quiis a) inseriva la raferida escritura pácis” 

ca y esta Resolución en el Hagistro ercantil, Libro de industriales, de 
acuario a los arts. 150 y 155 de la lay de Cospaíías y art. 3% del De 8, 
3 733 e 22 de agosto de 19757 y, uy) cumple con lay demís prescripciones 
contenidas en la ¡Y 1 Roajlstros 

PRI TORO, irgerar ue el Registra de la riOPlsdal de - 

vyapdls a) mo ríva en al : Segistco de la Pro 
piedas d su cargos el traspaso de domindo del imuaebie aortado a la $9 
ciedad, ubicado en este cantón, que sa encuentra degorito en la clfueula 
*Mecleracionos" de la escritura de 20 de potubre de 19763 y, b) porga las 
rotas «e referencia «ue disposa el Inc. 19 del art. 31 de la Ley de Re - 
Gíetric.
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ARTICULO CIARIO,/ piapaner que se publique por una sola vez, en 
Po mo de los perifáteos de mayor diroulación - 

en esta ciudad, el extracto de la escritura píblica de 20 ds octubre, 
1976, qué serf elaborado por este Duspacio y la razón de su apíbación, 

Po. - CONNIQUESE.y hada y fireda en La Superintendencia de Compas l= 
ñías, en Guayaquil, A veintiosia de cotubre de mil novecientos setenta 

  

PRNEYO Y PIRAO la Fesolución gue antecede, el señor doctor Ni 
coilós Cassis Usoocovich, Intendente de Compañfas, en Guayazuíl, a los” 
veintiseis días sl mes de octubre. de pil novecientos . setenta y seis," 
IO CERVIETOO, mmm 

  

| ¿eo l. 4? 5886 

| Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 9.345 a 9.349, númeró 716 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales i anotado bajo el núme 

  

   

  

    

    

Lo 15.827 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre cinco. de mil novecientos 

| setenta i seis.- El istrador Mercantil.    

         AR ANDRADE 
tón Guayagul 

ABOGADO HECTOR MIGUEL A 
Registrador Meroanti



  

  

CERTIFICO:, Que según lo ordenado en esta Resolución el 

Aporte fué inscrito hoy de fojas 64.339 a 64.358 núme- 

ro 6.427 del Registro de Propiedad 1 anotada bajo el - 

número 12,388 del |    
   

ocho de mil n 

de la Propiedad. 

CERTIFIO; Que hoy se tomó nota del Aporte, a fojas 4.420 

del Registro de Propiedad de mil novecientos setenta 1 cua 

tro; y se tomó nota de la Sustitución de Hipoteca a fojas 

2.560 del Registro de Hipotecas de mil novecientos seten= 

ta 1 cuatro, al márgen de las inscrippiones respectivas. 
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